
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

                                                                      
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
                               Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides  

 
Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 288 
 

RADICACION: 76001-23-31-000-2001-01975-00 

ACCION: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ACUAVIVA S.A. E.S.P. 
Representada por la abogada Olga González de Naranjo T.P. 
15.659 del C.S.J. 
Olga5abogada@gmail.com 
acuaviva@accion.com.co 
lorejuela@acuaviva.com.co 
Notijudicial@accion.com.co 

DEMANDADO: INFIPAL EN LIQUIDACIÓN 
Representado por la abogada Gloria Isabel Montaño Cobo T.P. 
62307- D1 del C.S.J. 

VINCULADO: MUNICIPIO PALMIRA 
Abogado: JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS 
C.C. Nº 14.836.418 de Cali (Valle) 
T.P. Nº 149.099 del C.S. de la J 
Notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

juansebastianacevedovargas@gmail.com 

INSTANCIA: PRIMERA- ESCRITURAL 

 
 
I. PUBLICIDAD.      
    
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, previa 
solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link encontrará un 
video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.             

      
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las 
actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.          

       
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán        
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 
al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento de 
identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso 
en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos 
memoriales y escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, 
economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 
recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.            

     
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar 
documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar 
el formulario respectivo y anexar el documento de identidad escaneado por ambos lados con el 
fin de acreditar su calidad dentro del proceso.           

       
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la 
ventanilla virtual.webm.        
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Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la radicación 
completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so 
pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG.        

     
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones del 
presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que obran 
en el proceso y en el SIRNA.             

       
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  

 
 
I. IMPULSO 
 

El 6 de agosto de 2010 esta Corporación emitió sentencia en la que declaró la falta de 
legitimación en la causa por pasiva de INFIPAL con fundamento en que la entidad que debió ser 
demandada era el Municipio de Palmira por su condición de cesionario del contrato de 
arrendamiento. 
 
Con sentencia de 11 de diciembre de 2015 el Consejo de Estado revocó dicha decisión. Explicó 
que INFIPAL mantuvo su existencia hasta el 31 de diciembre de 2001 periodo dentro del cual 
dictó los actos censurados, por tanto, no existió la falta de legitimación alegada. En 
consecuencia, ordenó devolver el expediente a la Corporación y estudiar la vinculación del 
Municipio de Palmira ante la inexistencia de INFIPAL.  
 
Mediante providencia del 5 de marzo del 2019 Administrativo de Casanare ordenó la devolución 
del presente proceso sin emitir sentencia para lo cual argumentó que se debió estudiar la 
vinculación del Municipio de Palmira ante la inexistencia actual de INFIPAL y, de resultar 
procedente la vinculación otorgar las oportunidades procesales debidas para garantizar el debido 
proceso. 

 
Con auto interlocutorio No. 85 de 2 agosto de 2021 se dispuso la vinculación al proceso del 
Municipio de Palmira y se ordenó la notificación personal. 

 
El Municipio de Palmira contestó la demanda en término y alegó como excepción previa la 
inexistencia de la parte demandante, en consideración a que ACUAVIVA S.A. ESP fue 
liquidado por acta No. 64 del 26 de junio de 2015 suscrita por asamblea de accionistas de 
ACUAVIVA S.A. y se registró en la Cámara de Comercio de Palmira bajo el número 19655 del 
libro XV del registro mercantil el 07 de septiembre de 2015, la cancelación de la persona 
jurídica. 
 
Con auto de 25 de julio de 2022 se ordenó aportar al expediente los documentos que componen 
el proceso de liquidación de la sociedad ACUAVIVA S.A. E.S.P. y expedir certificación sobre la 
entidad o persona que tienen la condición de sucesor procesal de ACUAVIVA S.A. E.S.P., para 
efectos de la aplicación del artículo 68 del CGP1 en el asunto, y remita los documentos que 
sustenten lo anterior. (samai 84) La decisión se notificó por estado No 131 de 27 de julio de 2022. 
 
En aplicación del artículo 78.8 del CGP se impuso el deber de colaboración en el recaudo de la 
prueba al apoderado judicial del Municipio de Palmira y se le concedió el término de 10 días. 
 
El 5 de agosto de 2022 el apoderado del municipio de Palmira remitió solicitud de pruebas a 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. en tal sentido. 
 
A la fecha de este auto no se ha aportado la documental solicitada.  
 
Por lo tanto se requerirá al apoderado judicial del Municipio de Palmira para que en el término 
de cinco (5) días adelante las gestiones tendientes a obtener el cumplimiento de la orden 
judicial e informe el nombre completo y correo electrónico del funcionario o servidor público 
responsable de suministrar la información para hacer requerimiento individual so pena de 
desacato a orden judicial. 
 
Se advierte que a los apoderados y a los servidores públicos encargados del archivo de los 
documentos requeridos, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del C.G.P. los 
empleados públicos y los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

 
1 Artículo 68 CGP: Sucesión Procesal. “... Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure 
como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá 

efectos respecto de ellos aunque no concurran…”. 
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imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, serán 
sancionados con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smmlv).    
 
Se recuerda que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 78.143 del CGP las partes del proceso 
deben enviar copia de los memoriales aportados al proceso al canal digital de los demás sujetos 
procesales, cuyo traslado se entenderá surtido en los términos del parágrafo del artículo 9 de la 
Ley 2213 de 13 de junio de 20224.   
 

DECISIÓN 
 
En consecuencia, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Despacho 11, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial para 
recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, como se explica en el 
capítulo de publicidad de esta providencia.      INCORPORAR al proceso las documentales 
mencionadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO; REQUERIR al apoderado judicial del Municipio de Palmira para que en el término 
de cinco (5) días adelante las gestiones tendientes a obtener el cumplimiento de la orden 
judicial contenida en el auto de 25 de julio de 2022 e informe lo que se le ha pedido. 
 
TERCERO: ADVERTIR  que conforme con lo dispuesto en el artículo 44.2 del C.G.P, los 
empleados públicos y los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que imparta el 
Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, serán sancionados con multas hasta 
por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv) 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos.  
  
Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su autenticidad. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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